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El aborto legal y seguro es un
derecho humano de las mujeres
Cada año, aproximadamente 70 millones de mujeres enfrentan embarazos no deseados.1 
El impacto de estos embarazos varía enormemente dependiendo de factores tales como la 
salud de la mujer, su familia, sus relaciones, su situación económica y la disponibilidad 
de atención médica. Estos y otros factores influirán en su decisión de llevar a término un 
embarazo o recurrir a un aborto. Dada la complejidad de esta decisión, la única persona 
capacitada para tomarla es la misma mujer embarazada. 

Los gobiernos deben respetar el derecho humano de una mujer a tomar decisiones sobre 
su vida reproductiva. Una mujer que opta por tener un aborto—tal como lo hacen 
46 millones de mujeres cada año2—debe tener acceso a las instalaciones sanitarias 
y a la atención médica necesarias para interrumpir un embarazo de manera segura. 
Los gobiernos que procesan y sancionan a las mujeres que se han sometido a abortos 
criminalizan el ejercicio de derechos básicos. Estos derechos resultan igualmente 
comprometidos cuando la mujer es obligada a interrumpir su embarazo en condiciones 
de grave riesgo para su salud y su vida. 

Numerosos tratados e instrumentos internacionales confirman el derecho de la mujer a 
un aborto legal y seguro. Las estipulaciones relevantes al respecto en estos documentos 
son presentadas en la Tabla I. El derecho a optar por el aborto emana de la protección 
y garantía debidas al derecho a la vida, a la salud, a estar libre de discriminación y a la 
autonomía reproductiva.

EL DERECHO DE LAS MUJERES A LA VIDA

El derecho a la vida está protegido por múltiples instrumentos sobre derechos humanos. 
Está claramente establecido que en países en los cuales el aborto está legalmente 
restringido, las mujeres recurren a abortos de manera clandestina, bajo condiciones 
médicamente precarias e insalubres que ponen en riesgo su vida. Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), aproximadamente 20 millones de mujeres se someten a 
abortos en condiciones de riesgo cada año.3 Los abortos practicados en condiciones de 
riesgo son la causa de muerte de aproximadamente 70.000 mujeres anualmente.4

Obligar a una mujer a someterse a un aborto en condiciones de riesgo que amenazan 
su vida atenta contra su derecho a la vida.

•  Dado que el aborto en condiciones de riesgo se encuentra íntimamente 
relacionado con altas tasas de mortalidad materna, las leyes que obligan a 
las mujeres a recurrir a procedimientos en condiciones de riesgo infringen el 
derecho de las mujeres a la vida. En el año 2000, al interpretar el Artículo 
6.1 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, el Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas instó a los estados a informar al 
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comité sobre “cualquier medida adoptada por el Estado para ayudar a las mujeres a 
prevenir embarazos no deseados y asegurar que no tengan que someterse a abortos 
clandestinos que pongan en riesgo sus vidas”.5

•  Si bien la frase “derecho a la vida” ha sido asociada con las campañas de quienes 
se oponen al aborto, en el contexto internacional este derecho nunca ha sido 
interpretado en el sentido de requerir que los Estados restrinjan legalmente el 
aborto. Más recientemente, la Corte Europea de Derechos Humanos, en el caso 
Vo v. Francia, declaró que “tal como están las cosas, no resulta deseable, ni posible 
siquiera, responder en teoría la pregunta de si el niño no-nato es una persona para 
efectos del Artículo 2 de la Convención…” (considerando que “[e]l derecho de 
toda persona a la vida debe ser protegido por ley”).6 Por lo tanto, la corte se negó a 
adoptar una resolución que habría cuestionado la validez de las leyes que permiten 
el aborto vigentes en 39 estados miembro del Consejo Europeo. 

EL DERECHO DE LAS MUJERES A LA SALUD

La legislación internacional garantiza a las mujeres el derecho “al disfrute del más alto nivel 
posible de salud”.7 El aborto en condiciones de riesgo puede tener efectos devastadores para 
la salud de las mujeres. En los casos en que un aborto en condiciones de riesgo no culmine 
con la muerte, las mujeres están expuestas a padecer discapacidades de largo plazo, tales 
como perforación uterina, dolor pélvico crónico o enfermedad pélvica inflamatoria.

Los servicios de aborto seguro protegen el derecho de las mujeres a la salud.

•  La OMS define “salud” como “no sólo la ausencia de enfermedad, sino el estado de 
completo bienestar físico, mental y social”.8 Si bien el derecho a la salud no garantiza 
una perfecta salud a todas las mujeres, sí ha sido interpretado en el sentido de 
requerir a los Estados proveer servicios de atención de la salud y crear las condiciones 
que conduzcan al disfrute de una buena salud.9 En el contexto del aborto, el derecho 
a la salud puede ser interpretado para requerir a los gobiernos adoptar las medidas 
apropiadas para asegurar que las mujeres no estén expuestas a los riesgos de un aborto 
inseguro. Entre otras, estas medidas incluyen remover las restricciones legales para el 
aborto y asegurar el acceso a servicios de aborto de buena calidad.

•  El Programa de Acción adoptado durante la Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre Población y Desarrollo (CIPD) en 1994 instó a los gobiernos a 
considerar las consecuencias en la salud de las mujeres de los abortos practicados 
en condiciones de riesgo.10 Señala que los gobiernos debieran “abordar el impacto 
en la salud del aborto practicado en condiciones de riesgo como un grave problema 
de salud pública”.11

•  Durante la 4ª Conferencia Mundial sobre la Mujer, en 1995, la comunidad 
internacional reiteró este mensaje e instó a los gobiernos a “considerar revisiones 
a su legislación que contenga sanciones contra las mujeres que se hayan sometido 
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a abortos ilegales”.12 Además, en un párrafo que abordaba la investigación sobre la 
salud de las mujeres, la Plataforma de Acción urge a los gobiernos “a comprender 
y abordar de mejor manera los determinantes y las consecuencias del aborto 
practicado en condiciones de riesgo”.13 

•  En 1999, durante la revisión de cinco años desde la CIPD, los gobiernos aprobaron 
una cláusula en que se reconocía la necesidad de incrementar la seguridad y 
disponibilidad de los servicios de aborto. El párrafo 63(iii) señala que “[E]n 
circunstancias en que el aborto no sea contrario a la ley, los sistemas de salud deben 
capacitar y equipar a los prestadores de servicio de salud así como tomar otras 
medidas para asegurar que el aborto sea seguro y accesible. Igualmente, se debe 
tomar medidas adicionales para resguardar la salud de la mujer”.14 

EL DERECHO DE LAS MUJERES A LA NO DISCRIMINACIÓN

El derecho a la igualdad de género es un principio fundamental de la legislación en materia 
de derechos humanos. El derecho al goce de los derechos humanos sin discriminación está 
consagrado en todos los instrumentos de protección de los derechos humanos. 

Negar a las mujeres el acceso al aborto es una forma de discriminación por género.

•   Según la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, “la discriminación contra las mujeres” incluye leyes que tengan 
el “objeto” o el “resultado” de evitar que una mujer ejerza alguno de sus derechos 
humanos o libertades fundamentales sobre la base de igualdad con hombres.15 Las 
leyes que prohíben el aborto tienen precisamente ese objeto y resultado. 

•  Restringir la legalidad del aborto tiene el resultado de negar a las mujeres el acceso 
a un procedimiento que podría ser necesario para el disfrute de su derecho a la 
salud. Sólo las mujeres deben vivir con las consecuencias físicas y emocionales de 
un embarazo no deseado. Por ejemplo, algunas mujeres sufren lesiones relacionadas 
con el embarazo y el parto, como hemorragias o parto obstruido. Negar a las 
mujeres el acceso a servicios médicos que les permitan regular su fertilidad o 
interrumpir un embarazo peligroso significa negar un servicio de salud que sólo 
las mujeres necesitan.16 En consecuencia, las mujeres se ven expuestas a riesgos de 
salud que no experimentan los hombres. 

•  Las leyes que impiden el acceso al aborto, independientemente de sus propósitos 
reconocidos, tienen el objetivo discriminatorio de denigrar y socavar la capacidad 
de las mujeres de tomar decisiones responsables sobre sus cuerpos y sus vidas. En 
efecto, los gobiernos pueden considerar amenazadoras las posibles consecuencias 
de permitir a las mujeres tomar tales decisiones puesto que reconocer la autonomía 
sexual y reproductiva de las mujeres contradice las antiguas normas sociales que 
subordinan las mujeres a los hombres dentro de sus familias y comunidades. 
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No resulta extraño, entonces, que la tendencia a no permitir que las mujeres 
tomen decisiones sobre sus propios cuerpos coincida con la tendencia a negar 
la participación de las mujeres en la toma de decisiones en los asuntos políticos, 
económicos, sociales y culturales. 

EL DERECHO DE LAS MUJERES A TOMAR DECISIONES REPRODUCTIVAS

Una mujer tiene derecho a tomar decisiones sobre su propio cuerpo. Este derecho se apoya 
en una serie de instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos que 
garantizan la libertad para tomar decisiones en asuntos privados. Dichas disposiciones 
incluyen la protección del derecho a la integridad física, el derecho a decidir de manera 
libre y responsable sobre el número y espaciamiento de los hijos, y el derecho a la 
privacidad.

Las mujeres tienen derecho a decidir sobre la continuación o interrupción de un embarazo.

•  La continuación de un embarazo no deseado puede tener graves efectos en 
el bienestar físico y emocional de una mujer. Es claro que las decisiones que 
las personas toman sobre sus cuerpos, particularmente sobre su capacidad 
reproductiva, pertenecen estrictamente al ámbito de las decisiones privadas. Sólo 
la mujer embarazada sabe si está lista para tener un hijo, y los gobiernos no deben 
suplantarla en esta decisión.

•  El respeto por el derecho de una mujer a planificar su familia implica la 
obligación, por parte del gobierno, de garantizar servicios de aborto legales, seguros 
y accesibles para todas las mujeres, dado que existen circunstancias en las que este 
derecho sólo podrá ser ejercido recurriendo a un aborto. De negársele el derecho al 
aborto, por ejemplo, una mujer que queda embarazada producto de un acto sexual 
no consentido sería forzada a criar al hijo producto de un acto sexual impuesto. 
Además, el acceso al aborto sin riesgo puede ser la única manera en que mujeres 
que viven en comunidades donde los servicios de planificación familiar y educación 
no están disponibles controlen el tamaño de su familia. Por último, ciertas fallas 
serán inevitables aún en mujeres que usan anticoncepción regularmente.
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